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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en materia de impunidad de los delitos cometidos en 

flagrancia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

08 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

03 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, en los casos de detenciones en delitos cometidos en flagrancia los elementos policiales deberán 

poner de manera inmediata a disposición del Ministerio Público a las personas detenidas. Fijar que, para los casos 
de delitos cometidos en flagrancia que ameriten la inmediata disposición de la persona detenida, la Policía podrá 

informar de manera inmediata al Juez cuando el Ministerio Público, sin causa justificada real y comprobada, dilate 
o dificulte el procedimiento de detención flagrante. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 

apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 132. Obligaciones del Policía 
 

... 

 
 

 
 

 
Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las 

siguientes obligaciones: 
 

I. a III. … 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 132, 140, 146 Y 147 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES 

Único. Se reforma la fracción V del artículo 132; los 

segundo y tercer párrafos del artículo 140 y se 
adiciona una fracción III Bis al artículo 132, un tercer 

párrafo del artículo 146; un quinto párrafo del artículo 
147, todos del Código Nacional de Procedimientos 
Penales para quedar como sigue: 

Artículo 132 . Obligaciones del Policía 

El Policía actuará bajo la conducción y mando del 

Ministerio Público en la investigación de los delitos en 
estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución. 

 

 

I. a III. [...] 

III. Bis. En los casos de detenciones en delitos 

cometidos en flagrancia los elementos policiales 
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No tiene correlativo  
 

 
 

IV. a V. … 
 

VI. Informar sin dilación por cualquier medio al 

Ministerio Público sobre la detención de cualquier 
persona, e inscribir inmediatamente las 

detenciones en el registro que al efecto establezcan 
las disposiciones aplicables; 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
VII. a XV. … 

 

Artículo 140. Libertad durante la investigación 
 

En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate 
de delitos que no merezcan prisión preventiva oficiosa y el 

deberán poner de manera inmediata a 
disposición del Ministerio Público a la o las 

personas detenidas, debiéndose realizar el 
registro de la detención, los hechos de la 

detención, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 146, 147 y 148 del presente Código. 

IV. a V. [...] 

V. Informar sin dilación por cualquier medio al 
Ministerio Público sobre la detención de cualquier 

persona, e inscribir inmediatamente las detenciones 
en el registro que al efecto establezcan las 

disposiciones aplicables. Para los casos de delitos 
cometidos en flagrancia que amerite la 

inmediata disposición de la persona detenida, la 
Policía podrá informar de manera inmediata al 

Juez cuando el Ministerio Público, sin causa 

justificada real y comprobada, dilate o dificulte 
el procedimiento de detención flagrante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 
146 del presente Código. 

 

Artículo 140. Libertad durante la Investigación 

En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate 
de delitos que no merezcan prisión preventiva oficiosa y 

el Ministerio Público determine que no solicitara? prisión 
preventiva como medida cautelar, podrá disponer la 
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Ministerio Público determine que no solicitará prisión 
preventiva como medida cautelar, podrá disponer la 

libertad del imputado o imponerle una medida de 
protección en los términos de lo dispuesto por este Código. 

 
 

 
 

Cuando el Ministerio Público decrete la libertad del 
imputado, lo prevendrá a fin de que se abstenga de 

molestar o afectar a la víctima u ofendido y a los testigos 

del hecho, a no obstaculizar la investigación y comparecer 
cuantas veces sea citado para la práctica de diligencias de 

investigación, apercibiéndolo con imponerle medidas de 
apremio en caso de desobediencia injustificada. 

 
Artículo 146. Supuestos de flagrancia 

 
Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso 

de flagrancia. Se entiende que hay flagrancia cuando: 
 

I. a II. … 
 

… 
 

 

 
 

 
 

libertad del imputado o imponerle una medida de 
protección en los términos de lo dispuesto por este 

Código, debiendo previamente solicitarse la 
liberación ante el juez y esté señalara en dicha 

solicitud las garantías que deban otorgarse a la 
víctima, conforme al artículo 109 y 137 del 
presente Código . 

Cuando el juez dé vista a la solicitud y el Ministerio 

Público decrete la libertad del imputado, lo prevendrá a 
fin de que se abstenga de molestar o afectar a la víctima 

u ofendido y a los testigos del hecho, a no obstaculizar 
la investigación y comparecer cuantas veces sea citado 

para la práctica de diligencias de investigación, 
apercibiéndolo con imponerle medidas de apremio en 
caso de desobediencia injustificada. 

Artículo 146. Supuestos de flagrancia 

[...] 

 

I a II. [...] 

[...] 

Los cuerpos de seguridad pública podrán informar 

ante el Juez cuando el Ministerio Público sin causa 
justificada dilate o dificulte el procedimiento o la 

investigación de la detención flagrante, y estos 
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No tiene correlativo  
 

 
 

 
 

 
Artículo 147. Detención en caso de flagrancia 

 
Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de 

un delito flagrante, debiendo entregar inmediatamente al 

detenido a la autoridad más próxima y ésta con la misma 
prontitud al Ministerio Público. 

 
… 

… 
… 

 
 

 
No tiene correlativo  

pondrán a la disposición del Juez todos los 
elementos de prueba o testimonial sin suspender 

el proceso ordinario. Una vez recibida la 
consignación con detenido flagrante, el Juez 

determinará la ratificación de la detención o bien 
decretará su liberación inmediata de conformidad 
con las leyes que así lo señalen. 

Artículo 147. Detención en casos de flagrancia 

 

 

 
[...]. 

[...]. 
[...]. 

[...]. 
 

Los cuerpos de seguridad pública podrán informar 

ante el Juez cuando el Ministerio Público sin causa 
justificada dilate o dificulte el procedimiento o la 

investigación de la detención flagrante. El Juez en 
su caso, informará al Órgano Interno de control o 

fiscalía especializada para que se determinen las 

sanciones administrativas o penales que así 
correspondan, por el actuar del Ministerio Público. 

 TRANSITORIO. 
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ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


